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---tu aliado en Licitaciones!






EMPRESAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO EN VENEZUELA

· Planillas de Solicitud de Inscripción en el RNC generadas por el Sistema RNC en Línea

· Copia simple del documento constitutivo y de las últimas modificaciones estatutarias de la empresa extranjera, traducidas al castellano por Intérprete Público.

· Copia de las Leyes que regulan a la empresa extranjera, traducidas al castellano por Intérprete Público. 

· Copia simple del Acta de Asamblea donde se designa el representante legal, traducida al castellano por interprete público. 

· Estados Financieros del último ejercicio económico, auditados por  un  Contador Público de su país, expresados en moneda de curso legal y  dictamen de auditoria en castellano.

Si la traducción o conversión de los Estados Financieros la realiza el Contador Publico  del país de origen las Notas Revelatorias deben especificar el método utilizado.

Si la traducción de los Estados Financieros la realizó una firma de auditoria nacional ó un CPC se debe exigir  un informe de la traducción. 

Si la empresa realiza en fecha posterior a su cierre del ejercicio económico pago de capital suscrito,  aumento, reposición ó disminución de capital, y deseen el calculo de su nueva Capacidad Financiera de Contratación, deben presentar  los Estados Financieros de Corte (Balance General, Estado de Resultados, Movimiento del Patrimonio, Estado de Flujo del Efectivo y Notas Revelatorias con Informe de Revisión Limitada realizado por el Contador Publico del país de origen, traducido al castellano  expresados en moneda de curso legal  y acta de asamblea en la cual se efectúo la modificación de capital. 

Si la traducción o conversión de los Estados Financieros la realiza el Contador Publico  del país de origen las Notas Revelatorias deben especificar el método utilizado.

Si la traducción o conversión de los Estados Financieros la realizó una firma de auditoria nacional ó un CPC se debe exigir  un informe de la traducción

· Copia de la declaración del ISLR del último ejercicio económico. 

· Copia del Registro de Información Fiscal, RIF.

· Se debe exigir documentos legalizados ante el Consulado de Venezuela a las Empresas constituidas en Nicaragua, Costa Rica, Ecuador, Chile y Perú.
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